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ge declara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la facete de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

i Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodo 
los pueblos del Archipié lago erigidos clvl lme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ^las respectivas 
proyincias. 

'Real ó r a e n de 26 de Setiembre ae 1861'. 

S B I E R ^ O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

tlt 
jur 
|noL Secretaria. 

litiio. Sr. Presideüte de la Real Audiencia 
juila cen fecha 19 del coiritnte, dice al 
lo. Sr. Gobernador Geoeral, lo que sigue: 
[C-iio. Sr.—Recibida la respetable comuni-

S i i de V . E - fecha Í3 de Agosto próximo 
'"i i frasladaiidtme cüa del Gobierno Civil 

|¡,eal' Pampangf5, en la que se manifiesta que 
ónc: niDÍsirador deposiUrio de Hacienda de aquel la 
n? sia D. Emilio Bravo y Molió, que S fgun 

| S ,miie â cari'era ê Abogado, ha dirigido 
ar sDucciaijdo la apfrtura de sa bufete, 

al Fiscal de S. M. quien emitió el dic-
jrctó del tenor siguióníe:—«Excmo. Sr .—El 
J03p, de S. M. dice que el Excmo. Sr. Gober-

: General con fecha 13 del próximo pasado 
J M P , traslada á la Presidencia del Tribuna] la 
pan licacion que le dirije el Gobernador Civil 

provircia de la Pampanga en que le da 
'líde que el Administrador depositario de 
«(ia pública de dicha provincia, en pro-
(i, D. Emilio Bravo y láoltó, que á la vez 

as,a la cualidad de Abogado, había dirijido en 
número á las personas más notables de to
es pueblos ¿e la provincia, una circular de 

i le acompsña un ejemplar, participando la 
s wa de su bufete y ofreciendo la resolución 

"io género de consultas j la confección de 
I clase de escritos relacionados con el pro-
nento judicial, admicistrativo y de gobierto; 

é, «pandóle al mismo tiempo la contestación 
Qicho Administrador le dió de que no fir-
' DI habhiría en estrados y se concretaría 

Faenar̂  consultas y redactar los documentos 
pondiestes, cuando le hizo observar que se-
o disPuesto en i& LftJ üt> 6>o5 iibro 

Í 6 la Novísima Recopilación, Real Decreto 
^ Junio de 1868 y otras Reales dispo-

i7 ; gestaba prohibido á los funcionarios pú-
P 6 ejercicio de la profesión de /bogado; 

I 

va 

'Atando h la resolución que en su vista es-
, f i de"1!110 dÍCtar I A E X P R E S A D A Autoridad Su-

Í a y as Islas, que en dicha comunicación 
f ^ • E. se sirva informar sobre el par-

Jeode ^l,.es^me conveniente.—Ahora bien; 
^er 1 <lue â materia sobre que ha 
tantea lnfüPme. de V- E - se clarK 7 Ut-
k e| definida en la legislación vigente, 
Nia^f^0 ĉe 110 0̂ recer ^^^a alguna su in-
6QK„. a presente y mientras otra cosa por 

P l̂icó" a^so^0 prohibido á los f u n c i o n a -

de 

' ^ ^ e n ^ 6 ' n 0 S E ^ ^ P 0 1 1 ^ 3 , — S e g ú n 

e ak 611 general, el ejercicio de la pro-
Je ^ 0Sado. En efecto, por Real r̂den d̂  
^ (j/0. de 1865, se depuso por S. M. 

con i011" a l Consejo de Estado y en ar-
>̂ lib P R E C ® P T U A D O eQ las Leyes 45 7 5 0 J 

ro S.0 la Recopilación de Indias 

y Real órden de 4 de Majo de 1850, que se 
prohibiese á los «mpleedcs públicos abogar en los 
negocios contencioso-admimstratrvosv, y que se 
formase nuevo expediénte para resc.lver si so ha
bía de extender la prohibición é los negocios co
munes en los cuales el Letrado no recibe po
deres ni repiesenta en juicio á la parte que de
fiende; expediente que una vez formado, fué re
suelto por Real Decreto de 4 de Junio de 1868, 
que, de conformidad con lo ioformado por la Sala 
2.a y de Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia y por el Consejo de Estado en pleno, dis
puso quedaba prohibido á los empleados públicos 
letrados, en las provincias de Ultramar, el ejer
cicio de la abogacía en toda ckise de negocios.— 
Posterior h. este Real Decreto, á virtud de con
sulta elevada al Gobierno de S. M. de sí de
bía hacerse extensiva la prohibición á los fun
cionarios de los Cuerpos jurídico-miiitares^ se dictó 
la Real (5rdcn de 12 de Diciembre de 1871, 
que declaró de c nformidtd con lo informado por 
el Consejo de Estado, que el Real Decreto de 
4 de Junio de 1868 compren Je en su letra y 
espíritu á todcs los funcionaries públicos letrados 
de les provincias de Ultramar.—Por último y á 
virtud de nuev&s consultes, se dispuso por el Go
bierno de la República en 5 de Junio de 1874 
que los empleados suspenses no pierden su carácter 
de funcionarios públicos mientras cobren sueldo 
del Estado y estén por lo tanto comprendidos en 
el Real Decreto antes citado de 4 de Junio de 
1868, en el cual no se hallaban comprendidos sin 
embargo ni los empleados interinos ni los Cate
dráticos y Profesores de Universidades y escuelas 
retribuidas por el Estado.--Con posterioridad á esta 
Soberana disposición, ninguna otra ha venido hasta 
el presente á modificar en la legislación del Archi
piélago la situación de los empleados públicos 
letrados, sobre el particular de que se trata/ exis
tiendo únicamente un acuerdo del Tribunal pleno 
de esta Real Audiencia de fecha 6 de Setiem
bre de 1887, recaído en el expediente promo
vido por el Oficial 1 0 letrado de la Intenden
cia general de Hacienda D. José María Gu
tiérrez, en solicitud de que se declarase con el 
carácter de interiDÍdad y hasta la resolución del 
Gobierno Supremo, que la prohibición que esta
blece el Real Decreto de 4 da Junio de 1868, 
tantas veces citado, no debía entenderse que 
alcanzaba al gabinete de consulta, por ser éste 
un trabajo compatible con el desempeño del cargo 
público; en cuyo acuerdo, V. E . considerando 
que tal solicitud era contraria á los principa
les motivos que informaron el expresado Real 
Decreto, porque es indudable que el gabinete 
de consulta puede apartar del servicio del Es
tado al funcionario püb ico ó inducirle k utili
zar en provecho de sus dientas la mayor in
fluencia que en cada localidad obtienen los agen
tes oficiales y ofrecer al mismo tiempo el peli
gro no menos grave de comprometerlo k defen
der en el ejercicio de su cargo las opiniones 

erróneas que pudieran hab T emitido al evacuar 
consultas particulares, declaró no haber lugar á lo 
solicitado por dicho Sr. GuHerrez.—Y aun cuando 
por e! empleado público de esta Administración^ 
D. Emilio Ramírez de Arellano, se elevó al Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar con fecha 1.° de Noviem
bre de 1881, instancia en solicitud deque se hicieae 
compatible el cargo de empleado público, cuando los 
que lo ejercen son letrados, con el ejercicio de la 
Abogacía en estas L?las; instancia sobre la cual 
y por Real órden de 24 de Mayo de 1884, se 
pidió ioforme á est-i Audiencia, qu^ lo evacuó 
negativamente en 30 de Setiembre siguiente, da 
entera conformidad con lo dictatninado por este 
Ministerio, es lo cierto que hasta la fecha no 
consta que por el Gobierno Supremo se h^ya dictado 
resolución alguna sobre el particular, y por Unto, 
que continúen eiguienio en su fuerza y vigor 
las Reales disposiciones antes citadas mientras 
por el Gobierno de S. M. otra cosa no sa dis
ponga expresamente —Las razones y fundamen
tos que abonaron las prohibiciones y excepcio
nes que dichas Reales disposiciones estab'esen, 
se hallan expresados y especificados en cada una 
de ellas con mayor claridad y acierto que pu
diera exponerlas este Ministerio; por tanto se 
abstiene de hacer consideración alguna sobre 
materia que ha sido tan depurada en todas sus 
incidencias y detalles, que han informado so
bre ella cuantos Centros consultivos existen en la 
Península y este Archipiélago, al efecto de resol
verlo con el mejor acierto, y que se halla tan termi
nantemente resuelta en las Soberanas disposicio
nes que deja consignadas en el cuerpo de este 
escrito.—En -virtud, pues, de todo lo expuesto, 
entiende el Fiscal que el Administrador deposi
tario de Hacienda pública, en propiedad, de la 
provincia de la Pampanga, D. Emilio Bravo y 
Moltó, se halla comprendido en la prohibición 
que establecen el Real Decreto de 4 de Junio 
de 1868, Real órden de 12 de Diciembre do 1871 
y acuerdo del Tribunal Pleno de esta Audien
cia de 6 de Setiembre de 1887, dictado en vir
tud de las facultades que le concede la dispo
sición 2.' de dicha Real órden; y que por tanto 
no puede ejercer en modo alguno la profesión 
de abogado en estas islas mientras tenga el carác
ter de funcionario público en propiedad, ni aun l i 
mitando dicho ejercicio al gabinete de consulta; pu-
diendo transcribirse este dictámen por vía de in
forme al Excmo. Sr. Gobernador General y á la vez 
interesarle para que se publique el acuerdo en la 
«Gaceta de Manila» k fin de que no se repitan 
con frecuencia casos como el que nos ocupa. Ma
nila, 31 de Agosto de 1889.—Isern».—Y ha
biendo el Tribunal p̂ eno acordado, en 6 del pre
sente mes, de conformidad con dicho Sr. Fiscal, 
tengo el honor de ponerlo en el superior conoci
miento de V. E . k los efectos que expresa el 
dictámen inserto». 

Lo que de órden de la expresada suparior Auto
ridad se publica en la «Gaceta», de conformi-* 
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dad con lo acordado por el Tribunal Pleno de 
la citada Real Audiencia. 

Manila, 25 de Setiembre de 1889.=A. Monroy. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sanidad. 
Para el debido cumplimiento de lo precep

tuado por el art. 3.° del Superior Decreta de 
13 de Agosto último, (Gaceta de Manila del 
16 siguiente), esta Dirección general, ha acor
dado con esta fecba encarecer á Y . . la ne
cesidad de que por telégrafo ó aprovechando 
los medios de comunicación posibles y más rá
pidos, se dé cuenta diaria á la Superioridad por 
conducto de la Inspección general del Ramo, 
de las invasioofs y defunciones ocurridas en el 
territorio del mando de V. . por el có'era-
morbo-asiático, quedando la oportuna nota ofi
cial en las oficinas de esa Gobierno, para ser
vir de base en su dia á la estadística general 
de invasiones y defunciones que por la epide
mia bajan omrriio en la provincia^ y que de
berá formalizarse una vez terminada, para ele
varla á la Superioridad á los fines consiguien
tes, acompañada de las observaciones que por 
V . . se juzgue convenientes, con audiencia del 
facultativo de la localidad, sobre los comienzos, 
curso, tratamiento y terminación de la enfer
medad y condiciones locales que hubieran in
fluido en sus manifestaciones. 

Lo que participo á V . . para su conoci
miento y efect.s procedentes. 

Dios gu-rde á V. . muchos años. Manila, 
17 de S tiéaibre de 1889.=E1 Director gene
ral. Delgado. 

$res. Gobernadores Civiles^ Político Militares y 
Comandantes de distrito del Archipiélago. 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza p a r a el d i a 28 de Setiembre de 1889. 
Parada, Arti l ler ía'y n ú m . 3. Vigi lancia los mismos.— 

Jefe de dia, el S r . Comandante del n ú m . 3, D. Adal
berto de Hebia—Imaginaria, otro, de Arti l lería, D. José 
Diaz Váre la .—Hosp i ta l y provisiones, Artillería, 5.° C a 
p i tán .—Reconoc imiento de zacate y vigilancia montada. 
Art i l l er ía .—Paseo de enfermos, n ü m . 6 .—Música en la 
Luneta, n ú m . 2. 

De órden de; Excmo. S r . General de Brigada Gober
nador Militar, interino, Verdugo.—Comandancia .—El 
T . O. Sargento major , José García. 

24 Id. 
26 Binondo. 
28 I d . 

82 
82 
82 

3 D . E s t é b a n Cabrera. 
4 D . ' Eustaquia de la Rosa. 
5 D. Saturnino Medina 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DK LA. M. N. T. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

> Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos , prorrogados y cumplidos^ 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se re
lacionan á cont inuac ión , el Excmo. S r . Corregidor en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que los i n 
teresados que deséen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez días , á contar desde 
el siguiente del primer anuncio; en la inteligencia que 
de no hacerlo así , serán desocupados los nichos y 
depositados en el Osario c o m ú n los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
v e n d e r á n en concierto públ ico , ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

A d u l t o s : prorrogados y cumplidos. 
Bias Parroquias Tramos Nichos 

5 Dilao. 80 
8 Sampaloc. 80 

11 Dilao. 81 
12 Castrénse. 81 
12 S. Franc.0 81 
13 Binondo. 81 
14 Id . 81 
21 Dilao. 82-

7 D.4 María J . M.gon de Azas. 
8 D . Manuel Blanco. 
1 D.a Crisencia S. L u i s . 
3 D . Jul ián Generoso. 
6 Id . Venancio Legarda. 
7 D a Carmen Lázaro Aranda^ 
8 D . Benito Ignacio. 
2 D.a Crispina Jacobo. 

Prorrogados. 
Dias. Parroquias. Tramos. Nichos. 

7 » 54 3 D . Dósi to Ramos. 
7 >» 54 6 Id . Valent ín Va l l e s . 

P á r v u l o s : prorrogados y cumplidos. 
D í a s . Parroquias. Nichos. 

8 S. Miguel. 180 
15 Binondo. 181 
19 I d . 
21 Id . 
25 Malate. 
30 Dilao. 
31 Id . 

D.a Petronila Roxas. 
I d . Generosa Chanico. 
D. Vicente Gutierres. 
Id. B ildomero Manuela Gabino. 
D.a María Visiero. 
D. J o s é Severo G i m é n e z Figuerido 
Id . Mat^o Va ldés . 
Prorrogado. 

Días , Parroquias. Nichos. 

182 
183 
184 
186 
187 

14 » 119 D.a María Victoria Smi th . 
Manila, 25 de Setiembre de 1889.—Bernardino Mar-

zano. 3 

Debiendo precederse á la cons trucc ión de una alcan
tarilla central para la calle de Cabildo de esta Ciudad, 
en el trayecto comprendido entre las de Sto. T o m á s 
y Beaterío; el Sr . Corregidor se ha servido disponer, 
que desde el dia de m a ñ a n a , quede cerrado al t rán
sito de coches el mencionado trozo de calle y que los 
propietarios de las casas situadas en el mismo, cons
truyan á la vez sus ramales de acometimiento á d i 
cha alcantarilla central, condenando los sumideros que 
hoy existen en la vía públ ica . 

Lo que de órden de la referida autoridad, se i n 
serta en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 25 de Setiembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria. 

E n el Tribunal del pueblo de Laspiñas, se encuentra 
depositada una caraballa par dera, con marcas, sin d u e ñ o 
conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
al público para que las personas que se consideren con 
derecho á la misma, acudan á reclamarla con los docu
mentos de propiedad en la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo sin rec lamación alguna, se 
procederá- á su venta en públ ica subasta. 

Manila, 23 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. i 

E l Sábado 28 del actual á las diez en punto de su m a 
ñana, se venderá en públ ica subasta en el Tribunal de 
San Juan del Monte, adjudicándose al mejor postor, un 
carabao castrado, procedente de abmdono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
al públ ico , para conocimiento de ías personas que deséen 
interesarse en el remate. 

Manila, 23 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
E l dia 1.° del próx imo mes de Octubre se abrirá, 

el pago á las clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes por estas Cajas, en la forma siguiente: 

Dia 1.° Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3, Monte F io Civ i l y 
Dias 4 y 5. Monte Pió Mil i tar . 
Los pensionistas que no se hubieran presentado antes 

de las 11 de la m a ñ a n a d é l o s dias arriba seña lados 
serán dados de baja hasta la siguiente n ó m i n a . 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Juan Pacheco. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Des le las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 30 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases acti
vas que tienen consignados sus haberes en esta Teso
rería general, el importe de sus respectivos l ibramien
tos; advirtiéndolea que dadas las 11 de la m a ñ a n a del 
referido dia 30, se satisfarán al dia siguiente, los 
libramientos que hayan dejado de presentarse en dicha 
Tesorería , á la indicada hora. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Setiembre de 1 8 8 9 . — J o s é Pereyra . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de ayer, se ha s ^rvido disponer que el dia 3 de 
Octubre próximo y á las diez en punto de su mañana , 
se celebre ante esta Administración Central de Rentas 
y Propiedades, 11.¿ concierto público para vender varios 
polines, trapales, una máquina pequeña de prensar ta
baco y una bomba inút i l para apagar incendio, proce

dentes todos de las suprimidas fábricas A 
Estado, sirviendo de tipo para abrir postík 
gresion ascendente, las cantidades consig-J 
de cada uno de los lotes á que alude la cu 
pliego de condiciones, que á continuación, 

Manila, 21 de Setiembre de 1889.—El 
Central, Lui s S a g ü e s . 

Pliego de condiciones que esta Administra^ 
de Rentas y Propiedades forma, para ena» 
cierto públ ico , polines, trapales, una ] 
prensar tabaco y una bomba pira apj 
procedentes de las suprimidas fábricas 
Estado, existentes en los Depósitos de 
las bases siguientes: 
1.a L a Hacienda vende en concierto 

Unes, trapales, una m á q u i n a de prensarrtak 
bomba para apagar incendio, arriba expr^ 
didos en doce grupos, y en la forma queT 
cion se expresa: 

de 
grup s. lotes. 

4 
5 
6 

2 Unico 

2 
3 
4 
5 

Unico 

Unico 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

2 
3 
4 
5 

Unico 

i d . 

id. 

id. 

id. 

id. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2150 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r64 
cada un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2^50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. 1'64 
cada un polin. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treinta y cinco polines en 

buen estado que en su gene
ralidad miden 2^50 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
t ímetros , á razón de pesos 
1'64 cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1-45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'82 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que mi su 
generalidad miden 1*45 rae-
tros de largo por un largo de 
15 cent ímetros , á razón de 
pfs. r 0 9 2[ cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
¡guales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Tres polines pequeños , en 

mediano estado, á razón de 
pfs. 0^4 5i. • 

Una m á q u i n a de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trápalas de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. l£9l 2i cada un trapa!. • 

Veintiuno id. en mediano 
estado, á p f s . r 0 9 2i cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inúti les. & ra
zón de pfs. 0;13 4[. 

Una bomba para incendio, 
inút i l . 

I 

m 
UÜ j 

elkl 

i 

I 
y 

25 | 

te 
rail 

0H(j 

lar 

de 
añil 
traf 

E. 

I 

2.£ 
Total. 

L a s proposiciones se presentarán P° 
lidad de los lotes, ó bien por uno ó 
en el segundo caso, se consignará en , ¿en 
el valor de cada lote ó lotes que se o¿SG 
y el número de los mismos. 

3.* Si sucediera el caso de crue 4°. « 
tadores comprendieran en sus P1'0?081^1!^^ 
lotes y uno solo lo hiciera d é l a ^^l11! que11 
mos, estos serán adjudicados á favor de 
tajas produjere al Estado. i \ \ a ^ 

4/ E l pago de los efectos que se adJu^di 
en el Tesoro y en metá l i co , inmediatame gf| 
el rematante haya sido notificado por e v¡gio 
de la Junta d i que quedan adjudicados p 
k su favor los objetos comprados. pndeí1'̂  

5." L a entrega de los efectos que se ^"¿Qg,»» 
el mismo local donde se hallen deposit 
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en que se ^aya verificado el ingresoen la Teso-
I^X^Vmpoi'te (ie aquellos, prévla presentación de las 
h i B » ^ 1 pag'o Por lorf a(iqiiirentes. Trascurrido dicho 

-^tificase el rematante haber satisfecho el i m -
ifiif¡oS efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
i»1-6,'el contrato en perjuicio sujo , 
í^p ra ser admitidos como licitadores, son circuns-

v^ispensables, ser mayor de edad de 25 años. 
P^f'uoücierto se celebrará ante la Administración 
i' H pontas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
i8 P-eñalela Intendencia g-eneral de Hacienda. 
^Constituida la Junta principiará el acto d e l a s u -

iijí-' ]a hora señalada, ( l indóse k los licitadores el 
i i\\ez minutos, para presentar el plieg'O de sus 

(JO ^ . 
•^píg proposiciones se extenderán en papel del sello 

ustaias al modelo que se acompaña al ñaa l de este 

''informe vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
l-rte dará número ordinal á los admisibles, h a -
1 bricar ei .«obre al interesado, 
'vez recibidos los p^e^os, no podrán retirarse bajo 

lexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 

p50 se admitirá plieg-o alg-uno sin que el Secre-
aaote en el mismo l a presentación de la cédula 
iCredite la personalidad de los licitadores, si son 

Fyes ó extranjeros, ŷ la patente de capitación si 
* chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
del cap. 3-° del Regdamento de cédulas personales de 
¿eJuaio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
«de Noviembre sig-uiente. 
i Temn118̂ 03 los diez minutos señalados para la 

tpcioQ de los pliegos, se procederá á la apertura y 
ituw de las proposiciones, por el órden de su nu-
Ecion, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
pido el Secretario nota de cada una de ellas. 
3, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
an corto término que fijará el Presidente solo entre 
aatores (le aquellas, adjudicándose el remate al que 

|ore más su propuesta. Hln el caso de que niog'uno 
Bos se prestase á conceder beneficio ó hacer mejora 
b, se hará la adjudicación^ en favor de aquel de 
[cuyo plieg-o 'leve el número ordinal menor. 
I. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
lingim g-énero acerca del concierto, sino para ante 
itendencia g-eneral, después de celebrado el remate. 
JO íin embargo la vía contencioso-administrativa. 
I. El Secretario levantará l a correspondiente acta 
concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
tal estado, unida al expediente de su razón se ele
g í a aprobación de la Intendencia general, por el 
tro respectivo. 
1 Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
Cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
píto^ serán gubernativas y se resolverán con 

á lo dispuesto en la ley de servicio público 
|de Agosto de 1858. 
I Serk de cuenta del rematante satisfacer el im 
ÍB del pappl y demás documentos que sea necesario 
¡•l expediente de su razón, hasti l a terminación 
mismo. 

Loŝ polines y demás efectos expresados en la 
L* de este pliego, se encuentran depositados 

™ Almacenes de l a suprimida Administración 
n' de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
'Me podrán ser examinados por los que deséen 
J parte en el concierto, todos los dias hábi les 

L i «c'10 de la mañana hasta la una de la tarde. 
J 1 ^ 21 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
m> ágiles. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Presidente de la Junta del concierto. 

I ^ N-' ^cino de calle de 
iiloVl" fe Cülnpromete á adquirir los efectos de- , 

c - la condición 1.a y señalados en el grupo • 
f <tae"pn T ^ cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
f: ..¿i *ü(V"ni'' con entera sujeción al pliego de 

1 ••••níini 0 611 la <(Gaceta de Manila» del 
Fecha y firma del interesado. 1 

S u n lA DE LA C0MANDANCIA GENE RAL 
CAV1TE Y DE LA. JUNTA EE ADMINISTRACION 

^ Gî nne- 1 Y TRAnAJOS. 
d̂el w . ? ? del Excmo- Sr- Comandante gene-

fcíWe o t i1"0' 86 anuncia al Publico que el 22 
ftllea l i . h • e ' á l a s áiez de 311 mañana, se sacará 
^ o d e ^ 1 0 ? por 2-ivcz> eon motivo de haber 

• ^ ' ^ e m ! ! i la 1-a' el suministro de los efectos ela-
li '̂0.quedu ' COllU)reiididos en el grupo 2 ° , lote 
^ h ,CoQe-trante ^ año3 Puedari necesitarse en este 

r0S n0 ^ rect fi0 SUJ'ecion al í?1^^0 <le condiciones y 
p í ^ e t a a Ílü(;BCÍ0Ii de equivocaciones insertos en 

' •de Agosto anÍlatt números 213 ^ 220 de 5 
l'V Wtr"31'" ultimo, cuyo acto tendrá lugar 
i * E^á ea esPecial de subastas que al efecto 
> i? 0 y UQa t Establecimiento en el dia ex-

i;?eros3o a antes de la i n a l a d a , dedicando 
JJ^ ^p l̂orea ó í1111,11108 á las aclaraciones que deséen 

•, ¿ bregad , n Ser neceáanas y los segundos 
I K ^ e r á t ro . ,s Proposiciones, á cuya apertura 
' ^ ^ n , T l Q h á o di<*o últ imo plazo. 
A K Q sis i r LÍUl?rai1 tomar parte en dicha subasta 

1 l/.^adoc, posiclones con arreglo á modelo, en 
*m¿d*Xt¿ríá[ádLS 611 Papel del sello compe-

as del documento de depósito y de la cé

dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirt iéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 20 de Setiembre de 1889.—Antonio Godmez.2 

E L COMISARIO DE GUERRA. DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA PLAZA, 
Hace saber: que los precios l ímites que han de servir 

de base en la subasta que tendrá lugar en este Estable
cimiento el dia 2 de Octubre próximo á las diez de su 
mañana, con objeto de contratar la adquis ic ión y en
trega de los víveres y artículos con destino al sumi
nistro de los enfermos en el mismo, durante el periodo 
de un año, son los que se detallan á cont inuac ión . 

Carne de vaca. 

Aceite de coco. 
Id . de olivo. 
Id . mineral. 
Arroz de Valencia. 
Id . de Pangasinan. 
Id. de Macan. 
Azúcar c o m ú n . 
Bizcochos. 
Café. 
Camote. 
Cera labrada. 
Chocolate. 
Dulce, 
Gallinas. 
Garbanzos. 
Huevos. 
Manteca. 
Pasta. 
Patatas. 
Pescados. 
Pichones. 
Pollos. 
S a g ú . 
Té. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Esponjados. 
Vino común. 
Id . g-eneroso. 

Leña. 

1. er grupo. 

Kgmo. 

2. ° grupo. 

Pesos. Cs. 

Litro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Kgmo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
una 

Kgmo. 
Ciento. 
Kgmo. 

id. 
id. 
id., 

uno 
id. 

Kgmo. 
id. 
id. 

Paquete de 6 
Kgmo. 
Litro, 

id. 

3.er grupo. 

Quintal mét.c 

0^9 

0'36 
0[12 
027 
0'05 
0'06 
O'IS 
( m 
O'SO 
0'09 
ros 
ro2 
0^9 
0*45 
0*39 
2^0 
0^5 
o^e 
oas 
O'SO 
0^0 
0*15 
0'15 
0'77 
O162 
0^3 
0'85 
0^7 
0t65 

0f72 
Manila, 24 de Setiembre de 1889.—Rafael Moreno. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DB R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará aate la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se const i tuirá en el S a l ó n de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Bulacan, la cons trucc ión 
de seis alcantarillas sobre los arroyos de Sa-Longon, 
Gogo, Tigpalas, Camias 1.a, Camias 2.a é Ilog-Bacog 
de la jurisdicc ión del pueblo de San Miguel de dicha 
provincia, bajo el tipo en progres ión descendente de 
12.232 pesos, 45 cént imos , y con estricta sujec ión al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, n ú m . 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

L a hora para la subasta de oue se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Octubre próximo á la diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Sa lón de actos públ i cos 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalterna 
de la provincia de Samar, el servicio de arriendo por 
un trienio del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 1330 pesos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 198, de fecha 21 de 
Julio del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos públ icos . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.= Abraham García 
García 2 

E l dia 16 de Octubre próx imo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se const i tuirá en el S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
construcc ión de un puente en el rio grande de Orani de 
dicha provincia, bajo el tipo en progres ión descendente 

de 7377 pesos, 78 cént imos , y con estricta sujec ión a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta-
Capital, n ú m . 216, de fecha 8 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos públ icos . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í s 
García . j 

E l dia 8 de Octubre próximo á^Ias diez de la m a ñ a n a r s e su
bas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i r á en el Salón de actos públ icos del Pdificio llamado-
antigua Aduana y la Subalterna de la provincia de Isla de Negros, 
el servicio de arriendo por un trienio del juego de gallos, Costa 
Occidental de la referida provincia, bajo el tipo en p rogres ión 
ascendente de7 319 pesos, 51 cent y con estricta sujeción al pliego 
de clones que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se regr'rá por la qu& 
marque el relój que existe eu el Salón de actos públ icos . 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García Garc ía . 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y A d u a n a » 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales ju r íd ico -admin i s t r a t ivas que 
forma esta A.dministracion Central para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a ante H Junta de Reales Almonedas de esta Capital y l a 
subalterna de Isla de Negros, el a r r í en lo del j u ' g i de gallos de 
l a Costa Occidental-de dicha Isla, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la cjntratacioa de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . * La Hacienda arrienda en públ ica almoneda la Renta de í 

luego de gallos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 7.319 pesos, 51 c é n t . 

9* La duración de la contrata será de tres años , que empe-
zariin á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación p )r el Excmo. Sr. Intendente general de H a 
cienda, de la escritura de obl igación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido dec re tó la contrata no 
hubiere terminado, la nosesion del nuevo contratista será, 
forzosamente desde el ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3 * En el caso de disponer S. M la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho i e rescindir el arriendo, p r ó -
vio aviso al concratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en l a Tesorería Central 6 en la Admin i s t r ac ión 

deHacienda publica de la provincia de Isla de Negros, por meses^an-
ticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t endrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el ' Jon -.ratista, y los su
cesivos ingresos indefectiblemente en el mismo l i a en que vence 
el anterior. 

5* Se garan t izará el contrato con una fianza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla imiediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince d í a s , se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el art ículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1S52. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna r emune rac ión por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

s.1 La cons t rucción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, vent i lación, decencia y demás indis
pensables. 

9 / E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de le 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas d f 
la Iglesia ó Casa Tribunal , pero de n lngua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pese 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11 Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

11. Podrá abrir las galleras y permit ir jugadas en los días 
siguientes: 

L* Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

:ruz. 
3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

E l lunes y már tes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadapuebh. 
E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A . 

7." 3 n las fiestas Reales que de órden superior se celebren 
n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia, 

13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todot 
los pueblos del contrato, para la apl icación del a p á r t a l o 5.° de la 
condic ión anterior, se le permi t i rá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Sanios Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente ai 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Adminis t rac ión Central de Rentas y Propiedades por oon-
ducto ae la deposi tar ía de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones deposi tar ías le Luzon r e c í b a n l a 
Instancia del contratista, reclam i rán inmediatamente de los RR. 
GG Párrocos y Gobernadorcillos noticias precis is y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e levará con su informa favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao qne 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á l a Adminis t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y _Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l motivo, for 
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábi l . Igualmente se hará estu 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . caigan ea 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el a r t í cu lo 12 r 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en ei 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a l 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i partic;^--
ares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 



17. E l asentista 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artieulos 1 , 14 y 15. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, sol ici tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda públ ica de la prorincia á favor de los 
«ubar rendadores , para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real Orden 
de la misma fecba, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. S e r í n de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la extensión de la escritura, Que dentro de los diez dias 
Lábiles simúlenles al en que ee le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, debe rá otorgar para garantir el contrat9 
a s í como los que ocasione la saca de la primera copia que d e b e r á 
facilitar á esta Admin i s t r a c ión Central para los efectos que pro

cedan. , , . . . 
21. Si el contratista falleciese antes de la te rminac ión de su 

-Compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
8 i muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
admin i s t rac ión , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicirse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prór roga pueda exceder de seis meses del té rmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

33. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
t ro el té rmino lijado en la condic ión 20, se ten Irá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y sat is íac iendo al Estado los perjuicios 
que l e hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por admin i s t rac ión á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 

S4, Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda públ ica de Isla de Negros, la cantidad de 
365 pesos, 97 cent, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la du rac ión , debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domicil iado, no excluye el derecho de licitar en esta contrato. 

26. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presidente de la Junta 
fus respectivas provincias en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmul aque se designe al fi
n a l da este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente as ignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposieio-
ues ha de ser precisamente en letra clara ó inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admi t i r á proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del a r t í cu lo l o 
que es el del t ipo en progres ión ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tr ibuna l contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr i rá l ici tación verbal por u n corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta. En el caso de 
no qnerer meiorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, e l Presidente ex ig i rá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cance la rá hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito se rán devueltos sin 
aemora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente d é l a que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyo expediente 
se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la reslcion 
del contrato, no le relevará^ esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones cont ra ídas , pero sí esta rescicion lo exigiera 
el i n t e ré s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lu>¿ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la A d 
minis t rac ión Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la ex tens ión del t í tulo que le corresponda 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Secretario de la 
Junta de! concierto anote en el mismo la p re sen t ac ión de la cé 
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son Es
pañoles ó Extranjeros y la patente de Capi tación, si fuesen chinos, 
con sujeción a lo que determina el caso 5., del art. 3.° del Re
glamento de cédu las personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila , 23 de Agosto de 1889.—El Administrador Centra l , Luis 
S a g ú e s 

MODELO DB PBOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A Imonedas* 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres 
años el arriendo del juego de gallos de la Costa Occidental p r o v i n 
cia de Is la de Negros, por la cantidad de pesos cén t imos 
y con entera sujeción aJ pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en l a Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
cén t imos , importe del cinco por ciento que expresa l a condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Hs copia, Garc ía . 2 

28 Setiembre de 1889. 

E l dia 16 de Octubre próx imo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D . Cornelio Manaligod, enclavado en el sitio de
nominado Arilao, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicba provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de 183 pesos, 31 cént imos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 78, de fecha 21 de Marzo del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
const i tu irá en el Sa lón de actos públicos del edificio l la
mado antig'ua Aduana y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D . Tomás Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Rumiri , Barongung y Antagan, j u r i s 
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 189 pesos, 99 cént i 
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 86, de fecha 
29 de Marzo del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=-Abraham García 
Garc ía . 1 

E l dia 16 de Octubre próximo W las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas do 
esta Capital, que se constituirá en el Sa lón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo, denunciado por D. Zacarías 
Felipe, enclavado en el sitio denominado Santa Filomena, 
jur i sd icc ión del pueblo de l lagan, de dicha provincia, 
bajo el tipo en progres ión a s ' endenté de 412 pesos, 1 
cént imo, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 67, de 
fecha 9 de Marzo del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
públ icos . 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

Px*ovicieacias judiciales 
Don Antonio Pizarro Zñlguez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distr i to de Quiapo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Paulino Pandaranao, 

ind io , soltero, de 56 años de edad, natural del pueblo de Pig-
dig de llocos N/ r t e , procesailo ausente en la causa n ú m . 5345, 
que se sigue contra el mismo por hur to , para que en el t é r 
mino de 3(i dias á contar desde la publ icac ión del anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta ( ap í ta l , se presente en este Juz
gado, pues en hacerlo asi le oiré v admin i s t r a r é jus t ic ia y en 
caso contrario se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y rebel
día, p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes que en "derecho 
haya lugar . 

A s i mismo, ruego y encargo á todas las autori lades y d e m á s 
agentes de justicia, procclan á la busca, ap rehens ión , captura y 
remis ión en su caso á esto luzgaiio de dicho preces do. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 26 de Setiembre de 1889. 
—Antonio Pizarro ÍOiguez.—Por mandado de su Sna., Bonifacio 
Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distr i to de Qu-apo, recaída en la causa n ú m . 5285 contra 
Prudencio de los Santos, por rapto, se cita, l lama y em-r 
plaza á los testigos ausentes lian ados Mariano y Pedro 
criado y cocgiero que han sido de D . J o s é Cataumber Pao-
toja, al niño nombrado Juan vccno que fué del barrio de 
Sta. Mesa df' Pandacan y la llamada Juliana esposa de Hi lar io 
Toledo vecina que era en la calle de Cas taño del arrabal 
de ir-ampaloc. para que en el t é r m i n o de 9 dias á c o n a r desde 
la publ icac ión de este anuncio en la «Gaceta oficial» de 
esta (Capital se p esenten en este Juzgado á pres'ar declaración 
en dicha causa, apercibidos que. de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o se les p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiano, y oficio de m i cargo á 26 de 
Setiembre de 18S9.=Bonifasio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distr i to de Quiapo. reca'da en a causa n ú m . 53 45 contra-
Paulino Panuaramao por hurto, se cita. Ihima y emplaza á 
Vic to r i a Pandaranao, india, casacU, de 27 años de edad, na
tura l del pueblo de Piddig de llocos JNorte, el vecina del 
arrabal de Sampaloc, para que en el t é r m i n o d f 9 dias, ft 
conlar desde la publ icación del anuncio en la «Gaceta oficial> 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para declarar 
en la citada causa, en apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho t é rmino fee le p a r a r á n los perjuicios con

siguiente? en derecho. 
en el Juzgado de Quiapo y oficio de m i cargo & 26 

e ¡Setit mbre de 1889.—Bonifacio Briones. de 

D m Mariano Izquierdo, Juez de primera instancia en propie
dad del distr i to de Tondo. 

Por el presente cito, lh»mo y emplazo al procesado au
sente chino Chung-Nengco, coa apodo de Chia. soltero, de 19 
años de edad, natura l de Chinean PU China, veci-io r.'n la ca
l le de Jólo n ú m . 8 del arrabal de Binondo, de uñeio personero, 
para qne por el t é r m i n o de 30 dias & contar desde esta fecha, 
se prpsente en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta 
provincia , á los efectos oportunos en la causa n ú m . 2S10 contra 
e l mismo y otro por estafa, apercibiéndole que de no hacerlo 

Gaceta de Manila. 

dentro de dicho plazo, se le p a r a r á n los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 25 de Setiernbr, 
Mariano Izquierdo =Por mandado de su S r í a , Go 

Por providencia d^l Sr. Juez de primera instanoj 
t r i to de Binondo, dictada en la causa n ú m . GiGígp ^ 
tra D o ñ a Rosario Salanovo, por desacato, se c i t a ^ 
emplaza al ausente D. Juan Hi la r io de Pilar, natiiri i^ 
blo y cabecera de Bulacan, residente en el pnebln 
los de dicha provincia, para que por t é r m i n o de t) JN 
parezca en este Juzgado á declarar en dicha c a i i - 8l.' 
bido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios con« | 

Juagado de Binondo y oficio de m i cargo -a 
tiembre de 1889.=J osé de Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Wi 
distrito de Binondo, dictada en la causa níitn 
se instruye contra Miguel Mendoza, por hurto ' ^ 
llama al testigo ausente Doroteo Mendoza, na'tnV 
provincia de Paogasinan, vecino de la calle de pip 5 
arrabal de Quiapo, para que por el t é r m i n o de ff^Sj 
parezca ante este Juzgado á declarar en la exnre-aJai'i« 
apercibido que de no hacerlo durante la pubiip ^ 
presente, le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. ^ 

Juzgado díí Binondo y oficio de m i cargo a itó «i 
bre de 1889.—José de Reyes. a 

Don J o s é Barbe ráu y Olva, Juez de primera instaneís 
tramuros. 

l ^ r el presente cito, l lamo y emplazo á los chinos n, 
y Sya-Guengco, y reos ausentes de la causa núm. 
instruyendo contra los mismos y otro por infidelidad enl1 
todia de presos, documentos y cohecho, para que en el ¿S 
de treinta d.as, contados desde la publ icación de eaia • 
se presenten en este Juzgado ó en las cárcolos públicas? 
provincia, á prestar sus respectivas indagatorias en la^ 
causa, pues de hacerlo as í , se les o i rá y administrará 
y en caso contrario se rá sustanciada y fallada en su jl 
y rebeldía , parándoles lo que en derecuo hubiere lukr" r f l 

Dado en Manila á 26 de Setiembre de 18S9.—José Barii* 1 
Por mandado de su Sr ía . , Manuel Blanco. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia - ^ i 
p-ovindia de Batangas. . I 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon t " I 
al procesr.do nombrado Isco, del barrio de Quipotrdek :L I 
prens ión del pueblo de Tiaon, provincia do Taya i V 
circunstancias se ignoran por hallarse ausente, para« 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publicación i 
edicto, se presente ante mí ó en las cárceles de (sa 
gado á defenderse del cargo que contra él resu; ;.ri 
causa n ú m . 10529 que le instruyo y otros por r 
dr i l la con lesioneF, apercibido cíe que en otro 
dec la ra rá contumaz y rebelde en los Estrüdos del jjfi lJ 

Dado en Batangas á iíO de Setiembre de 1889-1!) n 
Gouzalez.=Por manuado de su Sr ía . , Isidoro Amurao, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon j ^ 
al nombrado J u l i á n , del barrio de Mataa-nalupa dehí lo 
Lipa de esta provincia, é hijo de una tal Basilía, m 
cuustancias individuales se ignoran, para que por el a iM 
de 30 dias, contados desdo esta techa, so uresente a 
en las cárceles de esta provincia, á defenderse del u. • 
contra él resolta en la causa n ú m . 1I.2Í9 que ins::: ' 
homicidio, aoercibidos de Kstrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 24 de Setiembre de ]8V9.-Ai IOS 
Gonzá lez .—Por mandado de su Sna., Isidoro Amurao, 

Don Migue l Tojar y Castillo, Juez de primera de eslapis 
v que de serlo y estar en el ejercicio de sus funciona 

Escribano doy fé. 
Por el pr s e n t é ciio, l lamo y emplazo al ausente Bal*'"• 

vares, natural de Carear y vecino de Toledo, soltero, díl 
de edad, de oficio labrador, sabe leer y escribir y ro o 
español , de estatura baja, color moreno, cuerpo refu'»!. 
cejas y ojos nebros, cara picada de viruelas, nar'z chaiai 
b i fampiño , para que en el t é rmino de 30 dias «ic("1''', 
la publ icac ión de este edicto, se presente en este \A 
contestar > defenderse de los cargos que c ntra el E 
otros resultan en lacausa n ú m . 5020 por atentado ála'r 
en la inteligencia que de hacerlo así, se le oiré y a(ln' 
justicia, pues de lo contrario, segui ré sustanciando did» m 
y en su ausencia y rebe ld ía , pa rándo le los perjuicios! 
hiere lu^ar. 

Dado en Cebú, 19 de Setiembre de 1889.—Miguel 
mandado de su Sr ía . , Vicente Franco. W 

I 

D o n Camilo Enrique Lobit , Juez de primera insland» 
provincia dé la Laguna. ^u. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausent-j ra11-

natural y ve cino de San Pablo, casado, labrador, de *{ 
edad, para que por el t é r m i n o de 30 dias, contados T3 m 
cha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel Put,"^iJl 
provincia, á responder los cargos que contra él resuliii.11 
n ú m . 5766 qee se sigue contra el mismo, por d3"^'^ f 
hacerlo a s í , le oi ré y a Imin i s t r a ré justicia y 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebeiaw. 
además los perjuicios que en derecho haya 'u|sa0,.| 

Dado en ¡sta. Cruz á 18 de Setiembre de,,,87rert& 
rique Lobit.—Por mandado de su Sría . , Santiago 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al aUS?l 
Berengenas (a) Pac ió Bulag. natural de San P«u'ua' 
Pagsanjan de esta provincia, empadronado en i * 
administra un nombrado D. S imeón , del S'61111..! 
de unos 40 años de edad, de oflcio labrador, Pari , 
t é r m i n o de 30 dias, contados desd3 esta fecba, 
este Juz 
la causa 

zgado á responder ;os cargos que contr*,ros f 
__a n ú m . 5837 que se sigue el mismo y o t|C'jjtí ^ 

pues de hacerlo aai, le oiré y administrare J"-.a 
contrario sus t anc i a r é dicha causa en su a"s,e .1,0 htf1- lf' 
p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios que en oerA¿Q^ )t 

Dado en Sta. Cruz á 18 de Setiembre de 1»»» 
rique Lobit.—Por mandado de su riria , Saon^o 

Por providencia del Sr. Juez de P"merfJ ¿e c í̂ Üll 
provincia de Tayabas, dictada en las ddigenc'»5' ¿a tfi ¡ I 
de una carta órden referente á la actuación rm Wlri 
perior Tr ibunal de la Real Audiencia de M/[o yde; 
testimonio deducido de varios lugares del 19-,̂ % y1 
n ú m . 3140 de este Juzgado contra Marcelo vllielDpl^ 
robo en cuadril la, con les íoues, se cita, llama 5 ca 

iado Juan Ranaallosa, de 2S años de e, .¿VniiD 
y vecino de esta cabecera, para que en el 1 .o ei 
contados des le la publ icación de este a" fLde* 
de Manila», se presente en este Juzgado a o" ^ n 
como perjudicado de la providencia y cens^nuelie 
ser tan 'en ' la espresada carta ó rden , apercibid 
le p a r a r á n los per uicios que hubiere lu?'1 cetieo1 

Tayabas y Esc r iban ía de m i cargo, 18 de o 
Anselmo Lachíca . 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MA.(*ALU* 


